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NOMBRAMIENTO 

Quito, 1 de Diciembre de! 2015 

Señor 

Fernando Carrera Endara 

Presente.- 

De mi consideración: 

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

LIGENCONSULTING S.A., reunida el día 30 de Noviembre del 2015, resolvió ratificarle en sus 

funciones y designarle a Usted como PRESIDENTE de dicha empresa, por el periodo estatutario de 

DOS AÑOS. Las facultades del presidente constan en la Escritura de Constitución de la compañía 

otorgada el 23 de enero del 2013, ante Notario Quinto del Cantón Quito, Humberto Navas D., 

inscrita en el Registro mercantil del mismo Cantón el 2 d abril del 2013. 
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Ing. Lizeth Estupiñan 

* Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía LIGENCONSULTING S.A. 

Quito, 1 de Diciembre del 2015 

[po p 
Mgs. Carlos Fernando Carrera Endara 

C.l. 1707870208 

RAZON; Certifico que el Mgs. Carlos Carrera Endara aceptó el Nombramiento que antecede. 

Quito, 1 de Diciembre del 2015 

  

   Ing. Lizeth Estupiñan 

Secretario Ad-Hoc de la Junta  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 56015 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18563 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LIGENCONSULTING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CARRERA ENDARA CARLOS FERNANDO ATAHUALPA 

Direc. IDENTIFICACIÓN 1707870208 
ZA CARGO: PRESIDENTE 

% PERIODO(Años): 2 
> 
3 

A 7 
A $ 2._ DATOS ADICIONALES: 
NA | CONST; RMHH 1178 DEL: 02/04/2013 NOT: 5 DEL: 23/01/2013 MJPH a 5 

e 

pá CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

1 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RM -2015), 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ez 
Ss 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL; Q 
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